
ANEXO VI 
DECLARACIÓN DE INTENCIÓNS 

MODIFICACIÓNS SUBSTANCIAIS DE MEMORIAS DE PROGRAMAS DE DOUTORAMENTO 
IMPLANTACIÓN NO CURSO 2026-2027 

  
PERSOA RESPONSABLE DA PROPOSTA NA USC 
Nome e apelidos Peregrina Quintela Estévez 
Enderezo Facultad de Matemáticas. Campus Vida. 15782 Santiago de Compostela 
E-mail peregrina.quintela@usc.es 
Teléfono 600942325 

 
Denominación do programa Programa de Doctorado en Métodos Matemáticos y Simulación 

Numérica en Ingeniería y Ciencias Aplicadas 
Rama de coñecemento  Ingeniería y Arquitectura 
Programa exclusivo da USC  SI X NON 
No caso de programa conxunto, universidades participantes (indicar a universidade coordinadora) 

1. Universidade  Universidad de A Coruña. Facultad de Informática (CORUÑA (A)) 

2. Universidade Universidad de Santiago de Compostela. Universidad coordinadora. 

3. Universidade Universidad de Vigo. Escuela de Ingeniería de Telecomunicación 

(VIGO) 

4. Universidade  

Engadir tantas filas como sexa necesario 

Descrición das modificacións propostas (detallar segundo apartados da Memoria con indicación de 
necesidade, interese e obxectivos das modificacións): 

1. Descrición do programa de doutoramento Los cambios normativos derivados del nuevo RD 
576/2023, que modifica el RD 99/2011 que 
regula los estudios de doctorado. Los cambios 
normativos derivados de los nuevos 
Reglamentos de Estudios y Doctorado de la USC 
(30/08/2024), UDC (aprobado en Consejo de 
Gobierno de 01/10/2024), y UVigo (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/06/2024). 
Otras modificaciones en los puntos siguientes: 
1.4 Colaboraciones.  

2. Competencias Los cambios normativos derivados del nuevo RD 
576/2023, que modifica el RD 99/2011 que 
regula los estudios de doctorado. Los cambios 
normativos derivados de los nuevos 
Reglamentos de Estudios y Doctorado de la USC 
(30/08/2024), UDC (aprobado en Consejo de 
Gobierno de 01/10/2024), y UVigo (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/06/2024). 

3. Acceso e admisión de estudantes Los cambios normativos derivados del nuevo RD 
576/2023, que modifica el RD 99/2011 que 
regula los estudios de doctorado. Los cambios 



normativos derivados de los nuevos 
Reglamentos de Estudios y Doctorado de la USC 
(30/08/2024), UDC (aprobado en Consejo de 
Gobierno de 01/10/2024), y UVigo (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/06/2024). 
Otras modificaciones en los siguientes puntos: 
3.1 Revisión del sistema de información previo. 
Incluir la acción de mejora propuesta por la 
Comisión de Acreditación de puesta en marcha 
de redes sociales propias con acceso abierto al 
público (LinkedIN y X) y que puedan ser una vía 
de comunicación de todos los egresados del 
programa. 
3.1 Sistemas de información previo. Estandarizar 
un programa de acogida e información del 
Programa de Doctorado abierto a todos los 
estudiantes del programa y a interesados en el 
programa. Acción de mejora propuesta por 
recomendación de la Comisión de Acreditación. 
3.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
Revisión de los requisitos específicos de acceso, 
de los criterios de selección para la admisión, y 
de la documentación necesaria para solicitar la 
admisión en el programa. 
3.4 Complementos de formación. Actualizar los 
datos de los Másteres en los que se puede 
completar la formación. 
 

4. Actividades formativas Los cambios normativos derivados del nuevo RD 
576/2023, que modifica el RD 99/2011 que 
regula los estudios de doctorado. Los cambios 
normativos derivados de los nuevos 
Reglamentos de Estudios y Doctorado de la USC 
(30/08/2024), UDC (aprobado en Consejo de 
Gobierno de 01/10/2024), y UVigo (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/06/2024). 
Otras modificaciones en los siguientes puntos: 
4.1 Actividades formativas. Revisión de las 
actividades formativas ofertadas desde el 
programa para su encaje en un plan formativo 
personalizado.  
4.1 Elaboración de una Guía Anual de 
Actividades Formativas relativa a actividades, 
cursos y seminarios de interés para los 
estudiantes del Programa de Doctorado. 
Sugerencia de la Comisión de acreditación. 
4.1 Incluir como actividad formativa un 
Workshop anual de presentación de resultados 
intermedios, ampliando los objetivos de la 



Jornada de Seguimiento de Doctorandos de los 
estudiantes en segundo año.  

5. Organización do programa Los cambios normativos derivados del nuevo RD 
576/2023, que modifica el RD 99/2011 que 
regula los estudios de doctorado. Los cambios 
normativos derivados de los nuevos 
Reglamentos de Estudios y Doctorado de la USC 
(30/08/2024), UDC (aprobado en Consejo de 
Gobierno de 01/10/2024), y UVigo (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/06/2024). 
Otras modificaciones en los siguientes puntos: 
5.2 Seguimiento del doctorando: Mejora en el 
seguimiento del Plan de Investigación de la tesis. 
Tanto en la primera presentación del Plan de 
Investigación como en cualquier modificación 
del mismo, el estudiante debe adjuntar un 
análisis pormenorizado de en qué medida éste 
encaja en las líneas de investigación del 
programa.  
5.2 Seguimiento del doctorando: Revisión de la 
jornada de seguimiento que el alumno debe 
hacer ante un tribunal al cabo de dos años 
desde su admisión. Esta Jornada, a 
recomendación de la Comisión de Acreditación, 
se convertirá en un Workshop anual de 
presentación de resultados intermedios, un foro 
de encuentro de todos los estudiantes del 
programa, y que formará parte también de sus 
actividades formativas. 
5.3 Normativa para la presentación y lectura de 
tesis doctorales: En el apartado de 
“Procedimiento de autorización de la defensa de 
la tesis” se incluirá que previamente a su 
autorización por la CAPD, se abrirá un período 
de 10 días laborables para que los profesores 
del Programa hagan llegar a la CAPD sus 
comentarios sobre la tesis a depositar. 
5.3 Revisión de la composición del tribunal de la 
tesis. Se incorporará que, para garantizar la 
coherencia con las líneas de investigación del 
programa, al menos uno de los tres primeros 
miembros propuestos debe ser un profesor del 
programa. 
5.3 Revisión/inclusión de los requisitos de 
calidad de las tesis. 

6. Recursos humanos Los cambios normativos derivados del nuevo RD 
576/2023, que modifica el RD 99/2011 que 
regula los estudios de doctorado. Los cambios 
normativos derivados de los nuevos 



Reglamentos de Estudios y Doctorado de la USC 
(30/08/2024), UDC (aprobado en Consejo de 
Gobierno de 01/10/2024), y UVigo (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/06/2024). 
Otras modificaciones en el punto siguiente: 
6.1 Líneas y equipos de investigación: Se 
realizará una descripción más detallada de las 
tres líneas de investigación existentes en el 
programa. 

7. Recursos materiais e apoio dispoñibles para 
os/as doutorandos/as 

Los cambios normativos derivados del nuevo RD 
576/2023, que modifica el RD 99/2011 que 
regula los estudios de doctorado. Los cambios 
normativos derivados de los nuevos 
Reglamentos de Estudios y Doctorado de la USC 
(30/08/2024), UDC (aprobado en Consejo de 
Gobierno de 01/10/2024), y UVigo (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/06/2024). 
Otras modificaciones en este punto: 
Actualizar los recursos humanos, proyectos, 
contratos y de infraestructuras existentes. 

8. Revisión, mellora e resultados do programa Los cambios normativos derivados del nuevo RD 
576/2023, que modifica el RD 99/2011 que 
regula los estudios de doctorado. Los cambios 
normativos derivados de los nuevos 
Reglamentos de Estudios y Doctorado de la USC 
(30/08/2024), UDC (aprobado en Consejo de 
Gobierno de 01/10/2024), y UVigo (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/06/2024). 
Otras modificaciones: 
8.2 Descripción del perfil de los egresados y de 
las salidas profesionales del programa. 
8.2 Incluir un seguimiento bianual de los 
egresados del programa en los últimos 5 cursos 
académicos.  

 

Documentación que é preciso achegar coa declaración de intencións: 

• Acordo da Comisión Académica do Programa de Doutoramento  
 
La Comisión Académica del Programa de Doctorado está conformado por los siguientes 
miembros: 

o Íñigo Arregui Álvarez (TU, UDC). 
o José Durany Castrillo (CU, UVigo). 
o José Ramón Fernández García (CU, UVigo). 
o Rafael Muñoz Sola (TU, USC). 
o Peregrina Quintela Estévez (CU, USC). Presidenta de la CAPD. 
o Jerónimo Rodríguez García (Contratado Doctor, USC). Secretario de la CAPD. 
o Carlos Vázquez Cendón (CU, UDC) 


